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156-DRPP-2013.- DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS. 

San José, a las once horas veinte minutos del treinta de abril de dos mil trece.- 

Proceso de renovación de las estructuras del partido Unidad Social Cristiana  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del “Reglamento para la 

conformación y renovación de las estructuras partidarias y fiscalización de 

asambleas”, los informes presentados por los funcionarios designados para la 

fiscalización de las asambleas, las certificaciones aportadas por el partido político 

sobre los resultados a los puestos de delegados territoriales y los estudios realizados 

por el Departamento de Registro de Partidos Políticos, se llega a determinar que el 

partido Unidad Social Cristiana convocó a todas las asambleas distritales del  cantón 

de Santa Cruz de la provincia de Guanacaste, las cuales cumplieron con el quórum 

de ley requerido para la celebración de cada una de ellas. 

La conformación de estructuras del partido  de cita, en relación con las asambleas, 

quedaron integradas según se indica:  

 
DISTRITO SANTA CRUZ  
 
DELEGADOS 
Cédula Nombre  Puesto 
502830041 HORACIO GRIJALBA MATARRITA  TERRITORIAL 
501640352 ISABEL GUTIERREZ ANGULO  TERRITORIAL 
501900393 OMAR CRUZ JIMENEZ  TERRITORIAL 
501520720 MARIA CRISTINA ARRIETA GUTIERREZ  TERRITORIAL 
502760625 ALVARO JESUS GUEVARA GUTIERREZ  TERRITORIAL 
 
DISTRITO BOLSON 
 
DELEGADOS 
Cédula Nombre  Puesto 
502240024 OLGER GERARDO CASCANTE VILLEGAS  TERRITORIAL 
501210658 ROSA MARIA ORTEGA CASCANTE  TERRITORIAL 
502070890 CRUZ ARGENTINA LARA ALVAREZ  TERRITORIAL 
503390774 EVA CRISTINA SANCHEZ MENDEZ  TERRITORIAL 
501540434 ALVARO CASCANTE BARRANTES  TERRITORIAL 
 
DISTRITO VEINTISIETE DE ABRIL 
 
DELEGADOS 
Cédula Nombre  Puesto 
502200135 JOSE LUIS CABALCETA PEREZ  TERRITORIAL 
701270673 LUDER MATHEWS NARS  TERRITORIAL 
503350776 KAROL IVANNIA MATARRITA GOMEZ  TERRITORIAL 
501411482 WILLIAM JUAREZ CAMARENO  TERRITORIAL 
502570009 ADONAY GOMEZ GUEVARA  TERRITORIAL 
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DISTRITO TEMPATE 
 
DELEGADOS 
Cédula Nombre  Puesto 
503780550 JEAN CARLOS LUCA RODRIGUEZ  TERRITORIAL 
501520066 DIONISIO MARTIN DIAZ BRAN  TERRITORIAL 
501760939 MARIA EUNICE MORAGA DUARTE  TERRITORIAL 
501330514 ALVARO MONTES MORAGA  TERRITORIAL 
502440735 ABUNDIA LOPEZ UGARTE  TERRITORIAL 
 
DISTRITO CARTAGENA 
 
DELEGADOS 
Cédula Nombre  Puesto 
503050845 ROCIO GOLOBIO LEAL  TERRITORIAL 
502310559 PEDRO HECTOR GOLOBIO DELGADO  TERRITORIAL 
110540746 TATIANA MARCHENA MARCHENA  TERRITORIAL 
502820757 GREGORIO ARANDU VIALES RODRIGUEZ  TERRITORIAL 
702110116 KATHERINE PRISCILA MORALES MONGE  TERRITORIAL 
 
DISTRITO CUAJINIQUIL 
 
DELEGADOS 
Cédula Nombre  Puesto 
600470733 AMADEO TORRES TORRES  TERRITORIAL 
501900990 MARLENE SOTO CORTES  TERRITORIAL 
503070969 ISABEL MORALES ESPINOZA  TERRITORIAL 
503940479 DANIEL EDUARDO COREA GOMEZ  TERRITORIAL 
502700554 PABLO GUTIERREZ MATARRITA  TERRITORIAL 
 
DISTRITO DIRIA 
 
DELEGADOS 
Cédula Nombre  Puesto 
503690048 MARIELA SANCHEZ GUADAMUZ  TERRITORIAL 
501860192 DISNARDA CUBILLO VARGAS  TERRITORIAL 
501410884 MINOR GONZALEZ ALVAREZ  TERRITORIAL 
601420128 MELVIN JESUS REYES PARAJON  TERRITORIAL 
 

Inconsistencias: Se deniega el nombramiento de  Salvador Angulo Ortega, cédula 

de identidad número 500590306, designado como delegado territorial, por haber sido 

nombrado como vicepresidente y como delegado suplente por el partido Renovación 

Costarricense en la asamblea cantonal de Santa Cruz del 12 de julio del 2012. 

 
DISTRITO CABO VELAS 
 
DELEGADOS 
Cédula Nombre  Puesto 
500850991 EDWIN LOPEZ DUARTE  TERRITORIAL 
502060394 RAFAEL PANIAGUA LOPEZ  TERRITORIAL 
501090267 ENRIQUE LOPEZ DUARTES  TERRITORIAL 
503490565 LUCIBETH CRISTINA MARCHENA PANIAGUA  TERRITORIAL 
115830225 MARIA JOSE DUARTE RIVAS  TERRITORIAL 
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DISTRITO TAMARINDO 
 
DELEGADOS 
Cédula Nombre  Puesto 
502690572 LEANDRA GOMEZ LEAL  TERRITORIAL 
501210595 JULIO CESAR ROJAS SANTANA  TERRITORIAL 
502250347 MARLENE LOPEZ OBANDO  TERRITORIAL 
503420592 PABLO JERONIMO RODRIGUEZ VILLAFUERTE  TERRITORIAL 
503370271 NATALIA BARRANTES MARCHENA  TERRITORIAL 

 

El partido Unidad Social Cristiana deberá tomar nota sobre las inconsistencias, las 

cuales deberán ser subsanadas en el momento que el partido considere oportuno, de 

igual forma deberán presentar en el menor tiempo posible las certificaciones con las 

designaciones correspondientes a los puestos propietarios y suplentes del Comité 

Ejecutivo y la fiscalía, de no hacerlo al final del proceso no se tendrán por 

válidamente renovadas las estructuras.  

En virtud de lo expuesto, se toma nota de las designaciones realizadas y se autoriza 

a la agrupación política para que continúe con las asambleas siguientes hasta 

completar el proceso indicado.  

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 240 y 241 del 

Código Electoral y resolución del Tribunal Supremo Elecciones No. 5266-E3-2009 de 

las nueve horas y cuarenta minutos del veintiséis de noviembre del dos mil nueve, 

así como, lo dispuesto en el artículo 23 del Reglamento para la conformación y 

renovación de las estructuras partidarias y fiscalización de asambleas; contra esta 

resolución caben los recursos de revocatoria y apelación, siendo potestativo usar 

ambos recursos o uno solo de ellos, dentro de un plazo de tres días hábiles 

posteriores a la fecha que se tenga por practicada la notificación.-      

 

 

 

Martha Castillo Víquez 

Jefa Departamento de Registro de 

Partidos Políticos 

 

MCV/mch 

C: Expediente N° 103819-1983 Partido Unidad Social Cristiana 

Héctor  Fernández Masís, Director General del Registro Electoral y Financiamiento de Partidos Políticos 

 


